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08 D1C 2017 

DE CO4CitiACIÓN 	•• 
Y AfiaITRAJE 

ES1DENCIA 

--r- 

k7C4 

LIC. LILIANA S:1.t NO SAN DOVA: 

, PLANTA SnA, COL. CUAUHTÉMOC TOLUCA EST.  
„edamx,gob,mx 

"." 

OFle.10: TEC.A,IC:1,14ZIT:1010C1233/2„)17. 
Toluca de Lerdo, héc, 3 	dicierwzre de .;;:,a17 

e scic.ta nf n e. 

i Centenario de !e Constituciones Mexicana y Mexicpsense de 

JFIJS GO1pLEZYAÑEZ 
,-,t5.SIDENTE r:17 " SALA AUX 	R DE ECATEPEC 
DEL,TP UNM 	AT 
PP,ESENTE 

Me refi,ero a 	diente: de queja número CII/TECA/CáLJEJA/035/2017, forrnado con no 	de !a oaja 
presentada por 

	

	.0,, Horado Delgado Luna; en contra de quienes resulten resportsanies 5;.ervidores públicos, 
zIdscrItcs a la Se,Au>,..Illar de Ecatepec, derivado del "extravfo", "desaparición", ''destruw!(.;,. -:", "ocult,mnierv.ol, 

del expedlente SAE 1084/2009 Por lo que dentro del periodo de. T.,-;:ormación pre‘,•la y 
le finalidao 	allegarse de as circunstancias particulares para integrar y 	 el inicio de 

p-o..cecimlento e.r 	pmsente e,sunto, y toda vez que fue ofrecid,o corno prueba 7.iara 	tsr el iichc 
ejoso, le solleV7C-,  remita riforme pormenorizado por escrito, respecto del expe.qienE 	mento, a -,te 
gano de Co t 	o dentro de un término de tres días hábile.s, contados a ce t r 	,di.a hábil sigui,a . lte 
en cHue surta s 	fectos ia- notificaciór; de presente oficio, el cual deberá r9r,rirse12,aj'p p.,:otey:,ei de cEpIn 

''...•e-rda0 y estlr w.-1.ladd con SU nombre completo y firma en todas SU fojas, ol..iedandc apE--olbido c que en 
o ce -.--lcur'rp.i.nient,,D a la solicitud planteada por el cresente oficio, en el plazo y 	preci.:_.adw:  se 

CyCi.ceez.,-.Tá 	 de la I.„.ey de Responsabilidades Administrativas de !cs Servidores 	del Esta.:::'d y 
al árgano de control interno, 

Lo anterior, co1 T'-'..indeme.,,t_o en lo dispuesto por !os artículos 37 y 127 nei 
/-rrnintrativcs de Estado de México; 36 fracción !1 del Reglamento Interior; 
(1,7.ric,illack5n 

	

	 publicado en la Gaceta del Gobierno el veintiocho oc 
qu - o y Octavo del Decreto Número 202 por e que se reforme 

ca 	F:'_.-. orado Libre y Soberano de México. publicado en elcecodie. 
er):Dierno- 	veintir..-.uatro de abril del año dos mil diecisiete, 

iooial Errata. de 
ce dos oil c 
o Séptino de la 

,-esp.;,eciio, re omito mencionarie que la documentación que remita deberá estar .-nihrica e todas sus ti).as y 
Lv que anexe- 'en copia sImpie contendrá !a leyenda de ser fiel repro-ducción de y.. orOrvl 	ol a vez que :cha 
H.!..,..)rmación es rw.-,esala nana 	debida intecración del expediente oue se '-an 	t 1 	alorí¿ finte -- ;a, a 
recto de oeterni.ere ;(;) ac, nducente en materia de responsaollidad adr)- Ini'.3.tratir 

ÓNCIL!ACIÓN Y ARBITRAJE 

por el 	le „agradezco de ante-ano, la atención que le sirva 052 

ATENTAMENTE 
LA CONTRALORA INTERNA 

CONTRA2 -.1,";, 



Cmtenario ,r1E,  la onstituclones Ilemkana y blexicp,wse & 

Toluca de Lerda Méx:I.co, 3 	elicient-:. re de 2 D17 
se sclic .ta 	' -na. 

,G01-4171kN,C:°-! 
ESTADO DÉ 

A BAJA, COL. CÜRUHTEMOC TOLUCA. ESTADO DE 
wow,eelon-ex.gabonx 

ATENTAMENTE 
LA CONTRALORA TERNA 

1.1C« LUANA SE9O SANDOVAL.  
,J,s! 	Estatal de Cc.,nciiación y Atrae. 

08 I) IC 2017 
„ 

CONCILIACIdU 
k.R5ITRAJ•,  

PRESIDENCIA- 

t 3 , 
TClBUAL 	 <5cil'o• ,•• 

CON'.'71Zikt 

L. ..101-tE<FP4'141J.  ERT, 	N 
4,!.. _AAP. DE 	54k:Á AUXILIAR DE ECATEPEC 

TREUNA. ATAL DE-COÑCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
E E tq 7 

redro a! 	 de queja número Cl/TECA/QUEJA/035/2017, 	cor r-i:.-•ti'vo de la C',.-9ja 
presentacia ppr 	O, Heracio Delgado Luna: en contra de quienes resulten responsables se-Hdores públicoS, 

a la Sa,a Auxiliar de Ecate:bec, de evado del "extravío", "desaparición'„ "destrucci(,,r,', 
"row o "SustrIzción" del expediente SAE10814-12009 Por lo que dentro del penocc ce 	 pre'.,—a y 
con la finalidad de :allegarse de las circunstancias particulares para integrar 	 el inicie de 

cedimiento er el presente asunto, y toda vez que fue ofrecido como pruebr 	1 r el 7'ichc.el 
(,:..,igjoso; le solleito remita Informe pormenorizado por escrito, respecto del expeollentg 	:ome-lt.:1, a este 
Crjano de Control interno, .dentro de un término de tres días hábiles;  contados a parrir c.c. oc hábil sigui: Ate 

surta s,,,s eotos ia notificación del presente oficio, el cual sieberá rendIrs L 	:c:1'otesta 
Terdad y estar validado con su nombre completo y firma en todas su foja.,. guedandc a,o, err:itido ce quc en 
caso os ncumplimento a le solicitud planteada por el presente oficio, en el plazo y forma precisado, se 

en térm;nos de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores PUIr:iiicos del Esta':',.,) y 
por desacato al órgano de control inrerno. 

anti:,rior, con fi..n.riarnento en lo dispuesto por los artículos 37 y 27 ce Cócio ile rocecimier -cs 
ltal3 de México; 36 fracción !I dei Reglarr-r1 In 	l T;ln,inal Es:tata de 

Clo, nci1ici6n y 	 pubncedo en la ,Saceta del Gobierno el veintiocho ce 	 dos 
clui-v7c, y octavo del Decreto Número 202 por ei que se reforma e: 	 ti E la 

cal Estado Libre y Soberano de México, publicado en el peri.:5clic,- 7. 	 3e1 
c. Dier:;o- en 	 atro de abril del año dos mil diecisiete. 

-especto, no orto mencionarle que la documentación que rernita deberá estar ruircaca t todas sus f:7.1:as y 
que anexe en 	simipie contendrá la leyenda de ser fiel reproducción de si.' i.yrigiril ni.)da vez que z.:cha 

es necesaria cara la ciebida integración de expediente que se tramita 	t Cciy-t -aloríz-i Inte —la, a 
concilicente en materia de responsabdad administrativa. 

mér por el momento. le agradezco de ani:emano la atención que le sírva ciar al 	Teitercrol 9 mi 



ATENTAME TE 
114. CONTRALORA 

LIC. LILIANA Si DOVAL 

:SOFIE 
E.5.MADO E. 

Año del Centenario de la Constituciones Mexicana y Mexiquense da 1977', 

	

O 1: C3 O 	 -11010C,/235/ 2911, 

	

Toitica de Lerdo, li,"?:11',,jce, a 	Jt3 cliciern:re de 317 
soiicit 	infer nes 

1•„P.:::. VE 	11:>.A.B 	LÓPEZ PARCÉS 
DE LA 1A1.,b,,kr15(ILIAR DE ECATEPEC 

•:_TAL„ DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

me refiero a e,mgdignte de queja número a/TECA/QUEJA/035/2017, formado con mc.,iyvo de la c.. 3j9 
caserec por el 	Horado Delgado Luna; en contra de quienes resulten responsables sc Odores 
a ,::;,scr tos ala íz-2,aí. .4,uxiliarca Ecatepeo, ,derivado del "extravío 	descoal con 	1 	ir c 	ocuitTEfrnjeu o 1, 
"rcto" "Susi:receló:ni" del expediente SAE 1084/2009: Por !o que dentro tel pe -lodo c ír 	nacon pre'.'i -a y 
cc-ri la finalidad de. allegarse de las circunstancias pa,rtick.liares paraIntegrar y cleté-L-rni:nar e inicio de 
p -cceclirniento en el Presente asunto, y toda vez que fue ofrecido corno prueba 	 tar el ,;:liche Jel 

jos le sojcn-,o í'-emita Irforme pormenorizado por escrito, respecto del e>iipecílientee 	mentíp, a zste 
jan d Cont;-,.) --lterno., dentro de un término de tres días hábiles; contados a 	 ahábil igu 	te 

	

el.le urt aefectos la notificación del presente ofició, el cual deberá irendIrse L 	atesta -de, 
cia,c1_ y estar‘1,7.7 a do ron su nombre completo y firma en todas su foias, queriandc 	 c- que en 
o C: e líncumplin-Hento 	:-5‘ Solicitud planteada por -el presente oficio, en el plazo y to.rm3 precisado:s7.se 

eder¿'1 	tárnínos 	la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Serviciore.s Púbic.os delEsta.) y 
vi..„ínictoios, por (1:..sac,at,:,.) al árgano de control interno. 

anterior, con fw-iidamento en lo dispuesto por los artículos 37 y '127 oe Código 	Procecimie -  ,:cs 

	

:"); el Estado C .̀.e Míéxico; 36 fracción 1del Reglamento,  Interior iTI.E.-11 T 	rIal Es.tata- de 
y i.s.r',Dltraje. publIcadc en la Gaceta del Gobierno el' veintiocho C•il';nc•Z:• 	dos 

;,-..15-jt,ii -10.s qui-1.1 	ccir.avo,  del Decreto Número 2C2 por el que se. reforma el líí'l:í.íí.í.7,- l5éptirio de la 
nstit- LicKl.ín poli:1,7,a riel Estado Libre ' Soberano de México:  publicado en el. 	 del 

iern o-  en ,:i-gc,ha velnticJatro die abril del año ríos mil diecisiete. 

.-especto, no ornIto mencionarle que la documentación que remita deberá estar rubricaca en todas sus fa as y 
que anexe er coQía simple contendrá la leyenda de ser fiel reproducción de su o"(igirial -l7.:1.5d,a vez que cííicha 

In. ii:7x-n-Hción es necesaria dará a debida integracióo, del expediente glie se ti-amita en esta 	 finte ta, a 
e acto :le oeterrcoar o conducente en materia de responsabilidad admins,',:ratK,a 

más por el momento, le aqradezco de antemano, la atención que le si?•va dar 	O 1. TO eiterElndolíg mi 

A  
I 

1-2 t.,# 

08 D 1C 2017 :77-71.,  

EecKer 	 Tribun3i Estatei 0.9 Conciilaci,J, y Ar.traje. 

Yitli1;;W. ISTATAL 
CWCSL?CÍÓR  
.1flarlaAJE 

RESWENCL1 

TE<IBUNAL CE'. • • 
Y 

1:?Eat:»5 

tc . V 6m:ce-; 

01"10(c12)1-  F.: 

A BAJÁ, COL. CUAUHTÉMOC. TOLUCA, ESTADO DÉ MEX1C C  
www.edornex.gob.rnx  



Aio del Centenario de la Constituciones Mexicana y ikiexiquense 

OPIC30: TECA/Cf140a:.:1010C/237/2117. 
Tatuca de Lerdo„ MéX1Ces  3 C'So cliderfre de ;'0417 

se solicit:d1 infe. I-  nes 

'11LLO 
SAL AUX 	DE lEC.41-TIPEC 

„ONCiLIACIÓN Y ARBITRAJE 

ESTADO 

más por al momento. le agradezto de antemano, ia atención que le sirva dar 
dise.egulda: 

Liy 	se,  4,1 4,$71'0 (21514)0 	'it) 

itenetidol-?, mi 

Re 	06Y/2 7/7 
ATENTAMENTE 

LA CONTRALORA Y.  TERNA 

LLIA1-QA SRRAO ANDOVAL 

A 
R 	FR rj  
08 D I C 2017 

TRIUNAL ES iZTAL 
DE CCIICHACIÓN 

Y ARBÍTRAJE 
PRESIDENCIA 

Eeelce,. Ania. 	ce J Triburat EstatalEstete ce Conciilacidn y ArDltrae. 
A 

UTA BAJA, CO CUAUHTÉMOC TOLUCA, ESTADO DE -MÉXICO. éP, 
..edomex,gob.rnx 

'le refiero al eee-...:ediente de queja número CU/TECA/QUEJA/035/2017. formado .cor motivo de la c aja 
lareseetaCa por e C. Horacio Deigado Luna; en contra de quienes resulten responsables !::,e"eidores públ , c r;, 

r tes a la Saee 	- a e Ecatepec, derivado del "extravío" "desaparición", "destruceüe", 'ocultarnierro', 
'robo" o "Sustracceór" del expediente SAE 1084/2009 Por lo que dentro del periodo de lrerermación prev:a y 
con la finalidad de z.-liegarse de las circunstancias particulares para integrar o de',.errel -lar el inicio de 
procedimiento en 'el presente asunto, y toda vez que fue ofrecido como prueba nora ioetar el dicho del 
geejose; 	solicec 	informe pormenorizado por escrito, respecto del expeoiee-e:e E comento, a aste 
c:,eeaanooc C.o.:ettae elterno, dentro de un término de tres días hábiles, contados a part:r 	eia hábil siguie:rte 

9n dele surta see efectc,s la notificación d& presente oficio, el cual deberá randirse beec: e,rotesta deciect 
.ee'rdad y estar va,ideide..- con SU nombre completo y firma en todas su fojas, quedandc.,  eeeeaibido ce que en 
eaao 0 :.:'„CUMp!7-, ;ent0 	la SO 01 	planteada por el presente oficio, en e plaze y toera precieado:e se 
erececerá en térnanos de :a Ley de Responsabilidades Administrativas de los Ser‘edores Púdicos del Esta 0) y 

por dcato a; órgano de control interno. 

Lo anterior, can fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 y 127 del Código no rOCe.Cinlie':.CS • 
Flsraclo de México; 36 fracción 	del Reglamento Interinr 	Teeenal Estata,. de 

e. enciii:acián 	.A.rditrae. poólicado en la Gaceta del Gobierno el veintiocho de eneee-) (.••9 dos nii calo, 
eensiteries quiatea y e.ctavo del Decreto Número 202 por el que se reforma e., 	Séptirao da la 
ConstitliciOn red;ieca del Estado Libre y Soberano de México publicado en r-,a 	 "Geeete 

diereo en 	.,../entee_la-ro de ,abril del año dos m diecisiete. 

'especto, ro oeeite mencionarle (rae la documentación que remita deberá estar rebeca:ea ee todas sus f.). as y 
quE aeexe.ge-  re:eole simple contendrá la leyenda de ser fiel rseproduccin d se ere;iireal ..e.:;da vez. que cha 

iee)rmesion E reeesaria par.s 	otebida integración del expediente que se tranata 	est,.. (eoet:alori¿..i Inter ia, a 
erezto ole ceterreleeer c coree...u:ente en materia de responsabilidad administrativa 

RIBUNIAL 

CONTRALCIA 



.Año del Centenario. de. fe Constituciones Mexicana y Mexiqurise d 	7' 

OFICEO. 
To:uca de Lerdo, filávIze, 	dicient:,re de 317 

soiicitJ n infcr nes 

:t-",Ri\j0 Di 
51F..TXICQ 

'NTA BAyt, COL COAUHTEMOC TOLUCA. EITADÓ DE MEMO 
v~,.cdOrnex.gob.41:t' X 

ATENTAMEN 
A CONTI‘AL01/ A ',N PP1A 

L!LfANA 

Liz. 	 rrft.,unai Estatai a C.cl!ia.,lán y Arbitraz. 

OVAL 
08

dk 

Airro 

o 

. Al 	ár-, F3A±AN GA ,1A 
•-•¿i': ZR-: 	A "EL ::.- E A SA 	UXILIAR DE ECATEPEC 
J.‘" lTRIJN/L.TLE COCUACION Y ARBITRAJE 

. E S E N 'Ir r 	i 

Me refiero al expediente de queja número CIPTECA/QUEJA/035/2017, formado con rccL10 de la ceja 
psentada por ei C, Horado Delgado Luna; en contra de quienes resulten responsables 	idores públicos, 
a,:scritts a la Sala'Auxiliar 	ECatepec, derivado del "extravio", "desaparición", "destrucz:ü.,-,' 'ocultarnieWo', 
?( -coo" o 'Sustracción" del expediente SAE1084/2009; Por lo que dentro del pericri;c:, dr r 	 pre,,,' 3 y 

la finalidad ca allegarse de las circunstancias particulares para integrar y deterri- lr-lar el inicio de 
er e,  presente asunto, y toda vez que fue ofrecido como prueba cara cc nct3r el cichc del 

(w,..ajosci; le so!icitc„,  (emita informe pormenorizado por escrito, respecto del expedlentg e comento, a e ste 
el-jan()03Contro rterno, dentro de n terminó de tres días hábiles, contados a partir r',e, cl;á hábil siguielte 

en diJe surta 	efectos ia notificación del presente oficio, el cual deberádirseIlzip protesta de úéz,c"r 
dad .y estar aL1edr con su nombre completo y firma en todas su folas, quedanoci a:::)e-olcido ce que en 

cero cre ncumpLriniento a a solicitud planteada por el presente oficio, en ei plazo y f,yrna precisado: se 
::r.,::,cecjerá en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores PurPcoS del Estad».) y 

p 	3- ce al órgano de control interno. 

aru7irlor, con fundamento en lo dispuesto bor los artículos 37 y '127 del (7,6-digo e• rrocecimie'rcs 
-:iministrativois del Estado de México; 35 fracción II del Reglamento Interior tel Trirunal Es.tata,, de 

u ti y Arbitraje publicado en la Gaceta clel Gobierno el veintiocho de enieri) pie dos :-.111 C710, 
Sit,Tries q 	 ctaivo del Decreto Número 202 por el que se refor --ina 	 Séptino d la 

Cc,:istitución r.pr.,lí-Ijca de! Estado Libre y Soberano de México, publicado en 	 "G"..-iceta del 
C..i..)Pierno" en fach:a velnticuatro de abril del año dos mil dlecisiete, 

.•ti respecto, no ampo mencionarle que la documentación que remita deberá esi:ar ruor ceta en todas sus 	as y 
qt..-, e anexe en, copla simple contendrá la leyenda de ser fiel reproducción d 	 1t,:i...)da vez que o:cha 
rrtv.-1(...'ión es necesaria para la deoida integración del expediente que se trarrza en esta C.7.::::-Iraloría Inte:-,.)a, a 

de determinar !o conducente en materia de responsabilidad adrninIsivatria, 

más por al noeteeto e agradezco de antemano, la atención que le sirva 	 teiteraindol,9 mi 

RECIer,2 

/111JUL2Es°27,74. 	1D3' ekiAcióN  ARarRAJE  esiDoci  
5 

Ct, 00, 
F_„; 

Ii•Jo 

Y 



GOBUERNO DEL-
ESTADO D .tiÉx 

7efit,..lo del Centenario de la Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1517'. 

OF1Ci_. TECApC1/400F10100,1238/17)17. 
Toluca de Lerdo, México, a O% de dicienribre de 2017 

Asz.lr,to:. se solicita 	me 

AP..L LLANO AGU • AR 1NG. 

• f,  

ACIC., 'TRIBUNAL ES 
Y 

CONTRALORÍA. Ilk,ITF,A 

más por el momento. le agradezco de antemano; la atención que le sirva dar al 	 mi 
eeosideracién 

ATENTAMENTE 
LA CONTRALORA NTERNA 

LIC. LILIANA 

Esta 	de Conci!iacón y Arzrzral.. 

TillUlikZ-STATAL 

0 8 Dic 	)..• 

SANDOVAL 

Nw301, PLANTA ?AJA, COL CUAUHTÉMOC: TOLUCA, ESTADO LIE • 
www,edomex.gob.mx  

le refiero al exoediente de queja número CVTECA/QUEJA/035/2017, formacJo 	 de a ceaja 
presentada po- 	Horacio Delgado Luna; en contra de quienes resulten respon.sables 	 públicps, 
soiscrltes a laa1--3 A:exiliar de Ecatepec, derivado del "extravío", "desaparición'', "destrucc..:iúe'", 
",-obo" o Sustracelán" del expediente SAE 1084/2009; Por lo que dentro del periodo de ii- cerriación preHa y 
con la finalidad ce. allez)arse de las circunstancias particulares para integrar 	detereTi'iar el inicio de 
procedimiento en el presente asunto, y toda vez que fue ofrecido corno prueba para :3(:r-‘9..cht,3r el iJicho Je! 
cuejoso; le solicito remita informe pormenorizado por escrito, respecto del expediente er comente), a i.--,:este 
ÓrI,jano ce C-..)ntro! Interno;  dentro de un termino de tres días hábiles, contados e oartir del (fía hábil siguiente 
ál en que surta sus efectos la notificación del presente oficio, e cual deberá rendIrseb1119 votes ta de 
verdac y estar validado con su nombre completo y firma en todas su fojas, quedando apereibido c qu2.. en 
eso de lncumpli;-:-Iento a la solicitud planteada por el presente oficio, en el pl:szo y f,:y-r.ia precisadoe, se 

procecera en tárreirics de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servlolores PC_e....eieos del I-7:Estao y 
(P.sacato al árgano de control interno, 

Lo anterior, con ',:;enciamento en lo dispuesto por los artículos 37 y 127 de Cóniqo no Procedimieetcs 
Adminitrativos dee Est--f.do de México; 36 fracción II dei Reglamento Interior del -ViTeJnal Eztata.: de 
C onciliación y .1..:x,7-17trale Publicado en la Gaceta del Gobierno el veintiocho de e'ne,,o de dos mil ccio, 
t-:r-a.nsitorlos quinto y octavo del Decreto Número 202 por el que se reforma el 	cd Séptimo do la 
Constitución polítl(7,a del Estado Libre y Soberano de México, publicado en el oeriódico n del "3 ceta del 
c.(7bierno" en fecha veinticuatro de abril de! año dos mil diecisiete, 

especto, no omito mencionar1e que la documentación que remita deberá estar rulericac'á ee todas sus fi') as y 
las que anexe en copio simple contendrá la leyenda de ser fiel reproduccIón de su nhircl, '. :)da vez que e'cha 
información es necesaria para la debida integración del expediente que se tramita en este c. -1,-aloría 	a 

cleterniew lo conchicente en materia de responsabilidad administrati'.,a. 
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I 2..1) I C 2017  
ESTABA. r. 

U CONCILIACIÓN 
AR5ITRAX 

PRIBIPIN<ZiA 

GOBIERNO DEL 
ESTADO E MÉXICO 

"2017. Año del Centenario de la Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917". 

OFICIO: TECA/Cl/400F10100/241/2017. 
Toluca de Lerdo, México, a 12 de diciembre de 2017 

Asunto: se solicita informe 

rdó Vargas Torres 
A xiliar Apliministratiyp 

RES NTE 

Me refiero al expediente de queja número Cl/TECA/QUEJA/035/2017, formado con motivo de la queja 
presentada por el C. Horacio Delgado Luna; en contra de quienes resulten responsables servidores públicos, 
adscritds a la Sala Auxiliar de Ecatepec, derivado del "extravío", "desaparición", "destrucción", "ocultamiento", 
"robo" o "Sustracción" del expediente SAE 1084/2009; Por lo que dentro del periodo de información previa y 
con la finalidad de allegarse de las circunstancias particulares para integrar y determinar el inicio de 
procedimiento en el presente asunto, y toda vez que fue ofrecido como prueba para acreditar el dicho del 
quejoso; le solicito remita informe pormenorizado por escrito, respecto del expediente en comento, a este 
Organo de Control Interno, dentro de un término de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
al en que surta sus efectos la notificación del presente oficio, el cual deberá rendirse balo  protesta de decir 
verdad y estar validado con su nombre completo_y firma en todas su fojas, quedando apercibido de que en 
caso de incumplimiento a la solicitud planteada por el presente oficio, en el plazo y forma precisados, se 
procederá en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, por desacato al órgano de control interno. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 y 127 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México; 36 fracción II del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, publicado en la Gaceta del Gobierno el veintiocho de enero de dos mil ocho, 
transitorios quinto y octavo del Decreto Número 202 por el que se reforma el Título Séptimo de la 
Constitución política del Estado Libre y Soberano de México, publicado en el periódico oficial "Gaceta del 
Gobierno" en fecha veinticuatro de abril del año dos mil diecisiete. 

Al respecto, no omito mencionarle que la documentación que remita deberá estar rubricada en todas sus fojas y 
las que anexe en copia simple contendrá la leyenda de ser fiel reproducción de su original, toda vez que dicha 
información es necesaria para la debida integración del expediente que se tramita en esta Contraloría Interna, a 
efecto de determinar lo conducente en materia de responsabilidad administrativa. 

Sin más por el momento, le agradezco de antemano, la atención que le sirva dar al pp6011 	9ran 91e mi 
consideración distinguida. 

ATENTAME TE 
LA CONTRALORA TERNA 

LIC. LILIANA S 

C.c.p 
	

Lic. Gerardo Becker Ania, Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 
Archivo/Minutario 
LSS 

TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

CONTRALORÍA INTERNA 

SALA UXILIAR ECATEPEC, 
. 	COL LA MORA, ECATEPEC MORELOS, 	E mexic CP. 5.5i30 

SANDOVAL 
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